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'poR EL cuAL sE RESUELvE UNA soltctruD DE tovtLtzAcló¡¡ oe ilADERA
USADA; YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL D¡RECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓilOMA REGIOI{AL
DE LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de
fas conferidas por los Decfáos 3453 de 't983, modificado por la Ley 99 de 1999, 2A,11 de
1974, Decreto 1076 de2015, demás normas concordantes, y

CONSIDERAI{DO:

Que se recibió solicitud del Señor JOSE RUBEN FONSECA LEON, altegada a la
Tenitorial Sur, y recibida con Radicado No. ¿141 del 03 de Junio de 2016, en la que se
solic¡ta permiso de movilización de maderas usadas, ubicadas en el predio Rural Las
Delicias, vereda Las Casitas, Municipio de Banancas - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 672 dd 08 de Junio de 2016, la Dirección Tenitorial del
Sur, avocó conoc¡miento de la solicitud antes m€nc¡onada y ordenó inspección ocular por
parte de personal idóneo de la Territorial Sur con el f¡n de evaluar la situación y
concoptuar al respeclo.

Que personal técnico de la Territoriat Sur de esta Corporación evaluó la información
suministrada, y realizó visita de ¡nspecc¡ón ocular el pasado'16 de Junio de 2016, al sitp
de interés en la finca las delic¡as, Munic¡pio de Eanancas - La Guajira, procediendo a
rendir el lnforme Técnico No. 370.556 con radicado del día 07 de Julio de 2016, en el que
se establece lo sigu¡ente:

2. VISITA Y EVALUACION TECMCA:
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El objetivo principd de la visih era irFpeccionar el sitio qw ee oncl¡entra en la direccirn

refsrcnciada, paa vaiñcar la informaión Fesentada por el señor JOSE RUBEN

FONSECA, luego de accede al siüo offiivaÍBnte s€ erc$nta madera usada proveniont€

de infraesüuct¡ra ubi¡ada antori¡menb en osto lt4ar.

En el sitb se enconfó rnadera de diferenb tpo de espec¡es en la que se destacan,

alganobillo, Carelo, guaFcán, ceñaguato y ce¡ba, esls mencionadas se er@ntraban

apiladas listo para sor ransportadas, so inwr ario un tohl de mdera en general dando

como resullado 1¿144 unilades de dif€rentes lipo de diárptro y especie.

En El cuadro quo se obserrra a conünuacón se apeciaran las especies, longitud y cantilad

de madera imentadada en el momenlo de l¿ vbita y de inhrós pana movilizacón.
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En la inEp€cc¡ón realizrda se tomó irfoflnac¡ón d€l siüo de acuerdo a las observac¡onec h€rñas.
Lu€go de ¡nel¡z¡r los rrü¡ltrdos de h vlrltr, r concluyr to ¡lgulanlr:

1 sr uticó el s¡lio.xado dond6 s€ endJentra la m¡d6ra ussda quo d6aan moúlizar, la madera
e3ta ap¡lada 6n elp3ra d€l p€mko de moviliz¿c¡ón pafa ser trsnsportada como se obsen a en
las imág€n€, s6 oncontró diferBnte3 tipo de esp€ci€ con diámctros dist¡ntos, le maders g5
usada proven¡ente de infraestrutluras peo¡arias que se encontraban anteriomente en el luggr.

2. Que la Corporación Autónome Regional de La Guajira, es la Autoridad Amuer al del
D€p¡rl¡menlo, la cuel s€ enc¡rge d€ lr evduac¡ón, cmfd y s€gu¡miento ambior al del uso de
los reqirsos natural€3, y prorno\rlr y ejaltar adecuadamente accjonos para su comerveción.

verif¡cado el ¡nforme presentado por personal técnico de la Tenitorial sur de esta
Corporación nos dotelh un volumen total dé medera usada inventariada de 49,209 (m3),
folografiadas en 3 ¡m&enes, la cuel es la única autorizada para la movilización. según el
informe técnico la madera proviene de infraestructura pecuaria desmantelada en el frediodel solicitante. Y para su movilización es necesario exped¡r los salvoconducios
resp€clivos.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las
corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridád ambiental
en el área de su jurisdiccón de acuerdo oon las nomas de carácter superior y conforme a
los criterios y d¡redrices trazedas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artlculo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónornas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autórizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos nalurales renovables o para el desanollo de ac{ividades que afeclen o
puedan afectar el medio ambiente. Otorgar perm¡sos y concesiones para el
aprovecham¡ento forestal, concesiones para el uso de aguas superftciales y subtenáneas
y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015, todo prcducio for€stal
primario de la flora s¡lveslr€, gue entre, salga o se modlice en leÍitor¡o naciond, debe
contar con un salvoconducto que amparB su movilización desde el lugar de
aprovechamiento hasla lo8 sitios de transformación, industrialización o comerc¡alización. o
desde el puerto de ingreso al pais, hasla su destino final.

La Corporación Autónoma Regbnal de La Guajira - CORPOGUAJTRA, en su catidad de
autoridad ambiental de esta jurisdicc¡ón y en mérito de lo anteriormente expuelo
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DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Autorizar at señor JosE RUBEN FoilsEcA LEoN identificado
con cc 5.152-807 de Banancas: La Guajira, ta movilización de madera usada, la cual ha
sido ¡dentifcada e invenlarieda en la parto mofiva de este ac,to administrativo, para lo cual
se exped¡rán los salvoconduclos resDeciivos.

PARAGRAFo. El Señor JosE RUBEN FoNsEcA LEoN identificedo con cc s162.8o7
de Benancás - La Guajira hará las respeclivas solicitudes de salvoconduc.to único
nac¡onal para la movilización de especimenes de la diversidad biotógica, hasta completar
el volumen inventariado.

ARTlcuLo sEGUNfx): El término de la presente autorización es de seis (6) meses,
contdo a partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser ponogibte si ras
cond¡c¡ones lo ameritan previa solicitud con anticipac¡ón de un (1) mes. 

'

ARÍCULO TERCERO: EI SEñOr JOSE RUBET{ FONSECA LEON ¡dENrifiCAdO CON CC
5-152.807 de Banancas - La Guajira asume toda la responsabilidad por daños o
acc¡dentes que se c¿¡usen a terceros, @mo @nsecuencia de la presente auiorizac¡ón.

4RI¡-C_U-L9-9!IARTO: Et presenre Acto actministrativo deberá pubticarse en página web
de CORPOGUAJIRA y/o en et Botetín Of¡c¡al.

ARTlcuLo QUINTo: Notificar el contenido del presenté acto adm¡nistrativo a la
solicitante su delegado o apoderado debidamente constiluido.

ARTlcuLo sEXTo: Notificar el contenido del presente Aclo Administrativo a ra
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTlcuLo SEPTII¡|o: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la subdirección
de Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pert¡nentes.

ARTlcuLo ocrAVo: contra el presente Acio Administrativo prccede el recurso de
reposic¡ón de aqrerdo a lo establecido en la ley '1437 de2011.

ARTlcuLo t{ovENo: El pr€sente Ac{oAdministrativo ríge a parlirde su ejecutoria.

NOTIF¡QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

D_ada en-Fonseca, Departamento de La Guajira, a los doce (12) dfas del mes de Julio del
año 2016.

0t JUL 2016

$ptnl. 1:c&) c¿

OGU/.} r!"q
¿A,o l? ¿¿ >-,L

| ^-
ü) elt¿gL

t7.1i¿.3J

, 
-¿lntk¡

-t*¿e4


